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1 - SERVICIOS ESPERADOS.

Se pretende que se adquiera por parte del Hospital Los Chiles un mantenimiento preventivo y correctivo de una compañía que ofrezca este servicio y que cuente con el personal debidamente capacitado. 
La empresa debe de proporcionar los materiales y tener la capacidad de suministrar cualquier repuesto necesario para garantizar el buen funcionamiento del sistema.   El equipo al que se le debe brindar el mantenimiento esta descrito como Puertas Corredizas con Sistema de Mando y Control a Microprocesador.
Descripción de trabajos a realizar en cada visita trimestral.

1. Regulaciones eléctricas tales como:

· Limpieza de componentes electrónicos.

· Resocado y orden de las conexiones.

· Control de voltajes y consumos.

· Regulación de finales de carrera.
2. Regulaciones mecánicas como las siguientes:

· Rescoado de tornillos.

· Lubricación: piezas del motor, mecanismos.

· Análisis de desgastes para la prevención de fallas mecánicas.

2 - VISITA AL SITIO.

1. La visita al sitio  es netamente obligatoria ya que  se hace necesario conocer las condiciones en las que se encuentran los equipos y las circunstancias en las que se encuentra la infraestructura y las áreas del Hospital donde se realizará el mantenimiento 
2. No se aceptarán omisiones durante el proceso por desconocimiento de las condiciones y necesidades del servicio contratado. 
3. El oferente será el único responsable de cualquier error, aumento de cantidad de mano de obra, entre otros que se puedan desprender de tal situación. 
4. Para la visita se debe coordinar con el Ingeniero Marco David Fallas Rodríguez, Jefe de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital.
5. Estas se realizarán el segundo (2°) día hábil después del día de la invitación al concurso. Se efectuará a las 10:00 AM en la oficina de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital. En la junta se tratarán aspectos generales del proyecto y del cartel, en caso de dudas o solicitud de modificaciones deberán presentarse por escrito.

3 - PERIODICIDAD DE LAS VISITAS DE MANTENIMIENTO.

Para el mantenimiento de las Puertas Automáticas, el adjudicado debe de brindar las visitas que recomienda el fabricante, pero debe de establecerse a los menos cuatrimestrales, es decir 3 visitas al año. 

4 - COSTOS DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO.

Dicho monto incluirá el costo de la totalidad de los materiales, accesorios, mano de obra, así como los costos por administración, imprevistos, utilidad, viáticos, transporte, comunicaciones u otros costos directos e indirectos relacionados con los trabajos de esta contratación.

El monto de la oferta deberá consignarse claramente en cifras y en letras, así como el porcentaje, valor y tipo de impuestos que le afectan.

5 - CRONOGRAMA DE TRABAJO.

5.1 La empresa favorecida debe de proponer un cronograma de trabajo indicando  las fechas en las que se realizaran cada una de las visitas mensuales al Hospital, el cual NO debe de exceder un máximo de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de notificación de la orden de compra.
5.2 El contratista debe adjuntar el cronograma de las visitas (diagrama de GANTT),  especificando:

Los trabajos que serán efectuados según lo establecido en el cronograma de las visitas.

El cronograma de los trabajos servirá como instrumento de control para la supervisión del contrato.

Este debe ser entregado al Hospital Los Chiles, por lo menos con 15 días de anticipación al inicio del contrato y durante las eventuales prórrogas que se extiendan del mismo.

Si existiera alguna variación en el cronograma, se deberá comunicar en forma escrita con 15 días de anticipación a:


La Administración.


Jefe de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital. 

6 - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

6.1 El personal que se utilizará para realizar el servicio deberá contar con una preparación técnica necesaria para efectuar el mantenimiento del equipo para lo cual se debe presentar al menos un certificado de capacitación.
6.2 El personal que se encargará del mantenimiento de las puertas debe presentarse con el equipo de protección necesario, por lo tanto cualquier accidente por el no uso de equipo de protección personal será de entera responsabilidad del contratista y el Hospital quedara exento de cualquier tipo de responsabilidad penal o civil.

6.3 El adjudicatario debe cumplir con todas las disposiciones legales y reglamentarias, incluido el  aseguramiento del personal dentro de los regímenes de Riesgos de Trabajo, enfermedad y Maternidad e Invalidez, Vejez y Muerte.  Es entendido que la Caja Costarricense de Seguro Social queda totalmente desligada y no mantendrá ninguna relación laboral con el personal, igualmente queda libre de toda responsabilidad civil y penal en que llegaren a incurrir en la prestación de los servicios.

6.4 La descripción de algunos trabajos, o mano de obra podrían no estar incluidos en estas especificaciones, no excluye a la empresa adjudicada de la realización de los mismos, por lo que deberán de estar incluidos, de tal forma que todo se realizare de la manera adecuada, y recibido a plena satisfacción por parte del Jefe de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Los Chiles.

6.5 El contratista deberá acatar en un todo las indicaciones que le sean formuladas por el Jefe del departamento de Ingeniería y Mantenimiento.

6.6 Cualquier trabajo  que no estuviere de acuerdo con las especificaciones, e indicaciones hechas por el Ingeniero Marco David Fallas Rodríguez será considerado también como trabajo defectuoso.  La circunstancia de que el Jefe de Ingeniería del Hospital hubiese aprobado el trabajo, no exime a la empresa de responsabilidad legal en el caso de que la obra resultare defectuosa.

6.7 La compañía adjudicada debe de ofrecer un curso de capacitación de refrescamiento de conocimientos al Departamento de Ingeniería y al personal necesario, el cual deberá de estar certificado.
6.8 El adjudicatario acatará todas las normas vigentes en el Hospital Los Chiles cuando lo requiera la Institución.

6.9 Todo el personal se presentará con su uniforme de empresa y la identificación correspondiente.

6.10 La Dirección, Administración y Departamento de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital podrán exigir al contratista la exclusión inmediata de aquel personal que llegue a considerar carente de idoneidad.

6.11 Dentro de los trabajos esperados por la empresa debe de incluirse Revisiones programadas, Ajustes, lubricaciones y engrases, Corrección de Averías y Cambio de Piezas Dañadas. 
6.12 Los materiales consumibles tales como pegamentos, herramientas, desengrasantes, limpiadores y otros a utilizar en la instalación y el mantenimiento por garantía serán suministrados por el contratista.

6.13 El contratista acepta que el alcance del trabajo y las especificaciones son adecuadas y que los resultados que se desean podrán ser obtenidos por la interpretación de las mismas.  Ningún aumento o costo extra será aceptado por supuestas dificultades para obtener resultados positivos. 

6.14 Las dudas pueden ser aclaradas en el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento; se tomará el tiempo estipulado por la Ley y el Reglamento de Contratación Administrativa.  

6.15 En caso de darse alguna emergencia con los equipos, la respuesta en sitio del proveedor no puede ser mayor a 24 horas naturales después de reportado el daño. El reporte lo realizará el Hospital vía telefónica y fax, y la empresa contratada deberá enviar un fax confirmando el tiempo de respuesta de la llegada del técnico asignado y al menos del registro de la avería por parte de la empresa privada. La compañía debe de tener disponibilidad todas las semanas de lunes a viernes, todos los meses del año, para la atención a los problemas correctivos que presenten al enunciado del contrato. Además entregará un Reporte de Servicio de acuerdo al punto “Informes del Contratista”. 

6.16 La empresa debe de establecer las condiciones económicas para el proyecto, a la hora de cotizar el cartel, cotizando por aparte las visitas del mantenimiento correctivo.

Informes del contratista:

El contratista está obligado a enviar reportes:

1.   Reporte trimestral de trabajo realizado.

2.   Informes extraordinarios de mantenimiento no programado (Mantenimientos correctivos).

3. Informes extraordinarios de situaciones anormales del equipo.

4. Se debe de establecer un expediente para el equipo, en donde se lleve una ficha técnica del equipo y su respectiva bitácora. 

Estos se presentarán en original a la Jefatura de Mantenimiento. 

Cobro de repuestos:


El cobro  de los repuestos se realizará conforme se utilicen, mediante la presentación de la factura y el reporte de trabajo.  


El adjudicatario se comprometerá a mantener el stock de repuestos necesarios para el mantenimiento preventivo, y se podrán reemplazar las piezas cuyo valor no excede los 250.000,00 colones en este mismo contrato, pero deberá ser consultado al jefe de Mantenimiento del Hospital Los Chiles para comprobar que se cuenta con el presupuesto necesario, para tal efecto se requiere la presentación de una cotización que contemple aspectos tales como tipo de repuesto, características y costo, la cual podrá ser emitida  vía fax. El Hospital podrá suministrar los repuestos sin obligación de advertir directamente a la empresa adjudicada al servicio de mantenimiento, si el contratista no cuenta con la exclusividad en la representación del equipo a mejorar.


Si un equipo requiere de un cambio o mejora tecnológica que supere los ¢500,000.00, el Hospital Los Chiles se guarda el derecho de realizar un concurso por dicha mejora.

Suspensión del contrato:


El Hospital Los Chiles  podrá dar por finalizado el contrato, total o parcialmente y ordenar el debido proceso si el servicio brindado al amparo del mismo presenta las siguientes causas:

1 Conclusión de contrato. (Abandono de contrato).

2 No responde a los términos convenidos en el mismo.

3 Negligencia en las labores de mantenimiento. 

Suspensiones Especiales:


El contrato queda suspendido por tiempo indefinido en caso de que los equipos contratados o el área donde se encuentran ubicados se produzcan acciones naturales, catástrofes o siniestros imprevisibles, que imposibiliten el funcionamiento del establecimiento de salud. 

Vigencia del Contrato:


El contrato de mantenimiento tendrá una vigencia de un año, prorrogable a tres periodos iguales, en el caso de la prorroga, la misma se dará en forma automática, si 60 días antes de que finalice cada uno de los periodos, la Jefatura del Departamento de Ingeniería y Mantenimiento no dispone la finalización del contrato.

7 - PERSONAL DE MANTENIMIENTO
7.1 Todos los trabajos que se requieren, según se especifican en este documento, deberán ser realizados por un personal competente que le empresa adjudicada designe, el cual deberá estar certificado en este tipo de equipos, en el caso que se de algún problema con la eficiencia del personal designado, la empresa adjudicada será la única responsable, por lo que la misma deberá sustituir al personal y cubrir los costos que esto implique. 

7.2 En caso de que por una mala manipulación de los equipos, estos sufran daños, la empresa estará en la obligación de cubrir con los gastos de reparación o sustitución del equipo según sea el caso.

8 - MATERIALES Y REPUESTOS.

8.1 La aprobación de los materiales y repuestos significa únicamente que cumplen con lo solicitado y que se acepta su colocación en las instalaciones del Hospital Los Chiles, por parte del Departamento de Ingeniería y Mantenimiento.  No releva esto al contratista de su responsabilidad.
8.2 Cualquier trabajo defectuoso por la calidad de los materiales y/o repuestos, debe ser sustituido inmediatamente por el contratista.  El hecho de que el encargado de visar los componentes hubiese aprobado la calidad de los materiales antes de ser usados, no releva al contratista de la obligación de reponerlas si se encuentran defectuosos posteriormente.

9 - GARANTIAS.

9.1 Todos los componentes y los trabajos suministrados deberán garantizarse a partir del recibo conforme por parte de la CCSS, por un periodo mínimo de 4 meses.
10 - EXPERIENCIA MINIMA.

10.1 El oferente deberá presentar constancia de trabajos de mantenimiento con sistemas iguales o similares para lo que deberá aportar documentación probatoria de la experiencia requerida.

11 - INSTRUMENTO DE SUPERVISIÓN.

11.1 El contratista debe preparar un programa de trabajo.
11.2 El contratista,  debe adjuntar el cronograma de visitas en su oferta  (diagrama de GANTT),  el cual servirá como instrumento para la supervisión del contrato, y en cuyo formato deberán especificar el equipo que será instalado.

12 - CONTROL DE ACTIVOS EN CONTRATO.

La Institución y el contratista utilizarán para el debido control de los activos en contrato:

1) Un registro (bitácora)

2) Reporte de servicio

Las cuales estarán localizadas en el sitio donde se encuentra ubicado el equipo sujeto a contrato.   Estos serán aportados por la Caja y son de su exclusiva propiedad.

a- Dicha  bitácora, se anotará el historial de los trabajos.  

Las bitácoras estarán ubicadas en la oficina de Mantenimiento del Hospital Los Chiles.

3) Se debe de establecer un expediente para cada uno de los equipos, en donde se encuentren las especificaciones técnicas, los reportes de servicio y los mantenimientos preventivos y correctivos.
13 - REPORTE DE SERVICIO.

La aprobación en el reporte de servicio del contratista, será dado por el Jefe de Mantenimiento o representante, esto no significa un compromiso de éste con la calidad técnica del trabajo realizado. 

Disponibilidad del contratista:


El contratista estará disponible para ejecutar labores de mantenimiento correctivo y preventivo a los equipos, cuando las circunstancias así lo demanden y de acuerdo a las necesidades de los diferentes servicios. 

Las llamadas para solicitar el mantenimiento correctivo, vía telefónica y mediante un fax, serán efectuadas por:

   6.1 Jefatura de Mantenimiento.

   6.2 Administración. 

Condiciones de la empresa:


El contratista llevará un registro de llamadas de mantenimiento correctivo donde se anotará:

· Descripción del equipo.

· Falla reportada, adjuntar copia del fax de reporte de averías.

· Ubicación del equipo.

· Nombre de la persona que reportó la falla.

· Nombre y la firma de la persona que recibió el reporte.

· Fecha y la hora del reporte.

· Código o número de reporte de servicio, él cuál será suministrado ala jefatura de Mantenimiento y le servirá para controlar el tiempo de respuesta del contratista.

Currículum de técnicos:


El contratista debe aportar el currículum vitae de cada técnico que brinda el servicio.

· El cuadro técnico deberá ser actualizado cuando haya algún movimiento de personal mediante previa solicitud al Hospital.

· En caso de duda la institución se reserva el derecho de solicitar al contratista los currículum y originales de los títulos indicados. 

Autorización cambio de repuestos


El hospital, autorizará al contratista el cambio de repuestos, sujeto a previa consulta del presupuesto en un lapso de 3 tres días hábiles máximo. Garantizando el repuesto por un período mínimo de un año.

Devolución de repuestos usados:


Las partes o piezas que se cambien deberán ser entregadas al:

Respectivo servicio de mantenimiento. 

Reporte de devolución de repuestos


Mediante la confección de un reporte detallado, por parte del contratista, en el que se indiquen:

· Centro

· Servicio

· Cantidad de repuestos devueltos

· Este reporte deberá ser firmado por el jefe de Mantenimiento.

Multas por equipo fuera de servicio


En aquellos casos en que el contratista no disponga de los repuestos y el (los) equipo (s) quede fuera de funcionamiento o no funcionen al 100% de su capacidad según especificaciones del fabricante por un plazo no mayor de 10 días hábiles. Si han transcurrido más de 10 días desde que él (los) equipo(s) saliera de servicio y no funcionen a su capacidad del 100% según las condiciones del fabricante la Caja no efectuará pago alguno por concepto del contrato, sino, será el contratista quién deberá pagar a la Institución una multa por cada día adicional que él (los) equipo (s) permanezca (n) inactivo (s). Dicha multa será proporcional al valor del servicio y se calculará de la siguiente manera:


De 0 a10 días no hay multa.


De 11 a 20 días rebajo del 20% en el monto mensual de la factura de mantenimiento (se aplica al monto individual mensual del equipo fuera del servicio).


Después de 21 días no se cancela el monto por concepto de mantenimiento, del equipo fuera de servicio y se aplica el cobro de la multa de acuerdo al siguiente cuadro:

2 = Constante de mensualidad



La fecha limite para entregar la cotización del repuesto es de dos días hábiles después de reportado el daño del equipo, después de 10 días se contará los rebajos y multa respectivos, establecidos en el contrato.


El rebajo por días fuera de servicio, se aplicará directamente a la factura del contratista, mediante el jefe del servicio que indique el número de días fuera del servicio en el equipo y la multa o rebajo que correspondan.


No se tomará en cuenta multas o rebajos en las facturas de mantenimiento, a aquellos días de atraso en la aprobación por el cambio de los repuestos.

14 - PROCEDIMIENTO DE PONDERACIÓN DE OFERTAS ELEGIBLES


Con base en lo establecido en el artículo 45.1.10 del Reglamento General de Contratación Administrativa y con el propósito de disponer de un instrumento de valoración, se va a seguir la forma de evaluación que se presentará con posterioridad.


Las ofertas que se tomarán en consideración, serán  aquellas que cumplan con todos los aspectos legales y técnicos establecidos en el cartel. No se considera ofertas que no se ajusten a los requisitos previamente solicitados. Los resultados parciales y totales se redondearán al décimo del uno por ciento.


El oferente debe anexar la documentación que estime pertinente para verificar el cumplimiento del aspecto evaluado. La omisión de dicha documentación será de entera responsabilidad de quién someta la oferta y la C.C.S.S. no asume en tal caso ninguna responsabilidad.
	Precio: ………………………………………………………………………………….88%



Se solicita esta ponderación para poder filtrar algunas empresas que no tienen ni la experiencia ni el respaldo técnico necesario que nos asegure que el trabajo a contratar se realice con eficacia, eficiencia y calidad, ya que el  mismo conlleva instalación mecánica, eléctrica y electrónica.
Precio Menor / Precio Oferta en estudio X 88 = % Asignado

	Experiencia positiva de la empresa.......................................12%



Se evaluará la experiencia positiva de la empresa en trabajos de Mantenimiento Puertas Corredizas con Sistema de Mando y Control a Microprocesador o similar. Se otorgará 4% por cada trabajo recibido a satisfacción por parte del cliente. Por cada trabajo se debe presentar una carta o constancia de instalación. Máximo tres cartas.

	
	Ing. Marco David Fallas Rodríguez.

Departamento de Ingeniería y Mantenimiento

Hospital de Los Chiles


Multa Diaria =  2   (monto mensual)  X  días fuera de servicio
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